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En la Ciudad de México, a .inco de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente asunto, con lo 

siauiente: 
Constancias Número de 

registro 
047567 Oficio TEEM-SGA-217012017[de.Juana 

quien se ostenta como Actiaria 
Anexos en copias certificadas 

1. Acuerdo dictado en 
C.A.-2212017 del expddiente 
de octubre de dos mil 

2. Oficio IEM-SE-915/2017, 
• mil diecisiete. 

Isabel Morales Valentínez, 
dé¡ TribunalElectoral de Michoacán. 

de: 
el CUADERNO DE ANTECED. 

TEEM-JDC-01 1/2017, dR. 	s 
diecisiete. 

de veintiocho de septiejpke de dos 
. 	. 	 •. 

Documentales recibidas el día de ayer en lqOficina'e Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal. ConsteL4 

Ciudad de México, a cinc, de octubre de do mil diecisiete. 

Agréguense al expedien e, para q 	surtan efectos legales, el oficio y 

anexos de Juana Isabel Mor.;Ies VaIentín , quien se ostenta como Actuaria 

del Tribunal Electoral de Mich.'án, mediante el cual remite copias 

certificadas del acuerdo de fe ha 	'de octubre de dos mil diecisiete, dictado 

en el CUADERNO DE ANTE Ç DENTESC.A.-22/2017del expediente TEEM-

JDC-011/2017, así como del cio IEM-SE-915/2017 y las documentales que 

acompaña, para los efectos I:gales a que haya lugar. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Mi istro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

quien actúa con Leticia Guz án Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucio ales y de Acciones . • constitucionali.ad  de la 

Subsecretaría General de Ac erdos de este Alto ribu al, ¿eda fe. 
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